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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá - Antioquia, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 

 

Radicado 054804089001 2022 00251 00 

Demandante VIRGELINA SILVA DE AGUILAR Y ANGEL DE JESÚS 

CARO GUTIÉRREZ 

Demandados  ANÍBAL RICO LORA, MARÍA ELCY RICO LORA, 

MAGDALENA RICO LORA, CLAUDIA MARÍA RICO 

LORA, EDILTRUDIS RICO LORA, FILOMENA RICO 

LORA, FAUNER RICO LORA, ARMANDO RICO 

LORA, ISMAEL RICO LORA, ISNEDIS RICO LORA Y 

ANGEL CUSTODIO RICO LORA. 

Proceso DECLARATIVO - NULIDAD DE TRANSACCIÓN 

Asunto Admite demanda  

Interlocutorio  075 

 

Por llenar los requisitos exigidos en el artículo 82 y s.s., y el art. 368  y s.s 

del Código General del Proceso, aunados a los preceptos inmersos de 

la ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda en proceso DECLARATIVO - NULIDAD 

DE TRANSACCIÓN incoada por VIRGELINA SILVA DE AGUILAR Y ANGEL 

DE JESÚS CARO GUTIÉRREZ, en contra de ANÍBAL RICO LORA, MARÍA 

ELCY RICO LORA, MAGDALENA RICO LORA, CLAUDIA MARÍA RICO LORA, 

EDILTRUDIS RICO LORA, FILOMENA RICO LORA, FAUNER RICO LORA, 

ARMANDO RICO LORA, ISMAEL RICO LORA, ISNEDIS RICO LORA Y ANGEL 

CUSTODIO RICO LORA. 

 

SEGUNDO: Notifíqueseles a lo preceptuado en la ley 2213 de 2022, en 

concordancia de los artículos 291 y siguientes del Código General del 

Proceso al señor ANÍBAL RICO LORA. 

 

TERCERO: Accede a la solicitud de emplazamiento de los señores 

MARÍA ELCY RICO LORA, MAGDALENA RICO LORA, CLAUDIA MARÍA 

RICO LORA, EDILTRUDIS RICO LORA, FILOMENA RICO LORA, FAUNER RICO 

LORA, ARMANDO RICO LORA, ISMAEL RICO LORA, ISNEDIS RICO LORA Y 

ANGEL CUSTODIO RICO LORA de conformidad con el artículo 293 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Por considerarlo pertinente se ordena la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 007-42309 de la 
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Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Dabeiba – Antioquia. 

Por Secretaría ofíciese en tal sentido.  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a los  abogados STEBEN 

ALFONSO MUÑOZ LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

1.037.577.852, T.P., 383.004, del C.S. de la J y SAMIR CAICEDO 

CARABALLO, identificado con cédula de ciudadanía 1.038.805.506, T.P., 

389.526, del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MUTATÀ -  ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No 005 fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy  15 de FEBRERO 
de 2023, a las 8 A.M. 

 

La Secretaria 


